
 

CONSULTA 030/2023. Certificado de inscripción en el Registro de Servicios Sociales. 

 

CONSULTA 

“Buenos días, 

Me gustaría hacerles una pregunta relativa a aquellas licitaciones que tienen que ver con la 

prestación de Servicios Sociales, mi pregunta es la siguiente: 

“para entidades, asociaciones, fundaciones u organizaciones sin ánimo de lucro que se 

encuentren inscritas/registradas en otras CC.AA, para acceder a estas convocatorias, ¿es 

necesario presentar Certificado de Inscripción en el Registro de Servicios Sociales? 

Quedo a la espera de su respuesta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo”. 

 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hemos de indicarle que en Castilla -La Mancha las entidades 

que presten servicios sociales están sometidas a lo dispuesto en la Ley 14/2010, de 16 de 

diciembre, de Servicios Sociales de Castilla -La Mancha y a la demás normativa que les resulte 

aplicable.  

Por su parte, el Decreto 45/2022, de 1 de junio, del régimen de autorización administrativa y 

comunicación, acreditación, registro e inspección de los servicios sociales en Castilla-La 

Mancha, se aplica a las entidades que presten o vayan a prestar actividades en el ámbito de los 

servicios sociales en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, así como a los servicios y 

centros que provean o pretendan proveer prestaciones de servicios sociales y desarrollen su 

actividad en la región, regulando entre otras, las siguientes materias: el procedimiento de 

autorización administrativa y de comunicación necesario para la prestación de los servicios 

sociales y el Registro de Servicios Sociales. 

De manera que de acuerdo con los artículos 4 y siguientes del citado Decreto las entidades que 

presten actividades con carácter permanente dentro del ámbito de los servicios sociales en 



 

Castilla-La Mancha, ya sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de 

lucro, están obligadas a obtener la autorización administrativa o presentar la comunicación 

correspondiente y a mantener actualizados los datos que obren en el Registro de Servicios 

Sociales. En cuanto a la inscripción en el citado Registro se acordará de oficio, mediante 

resolución motivada, por el órgano directivo con competencia en esta materia, una vez que la 

entidad titular haya obtenido la autorización administrativa para la prestación de servicios 

sociales.  

Por otro lado, y dando respuesta a su pregunta sobre la necesidad o no de presentar certificado 

de inscripción en el Registro de Servicios Sociales para participar en licitaciones que tengan por 

objeto prestaciones de servicios sociales, hemos de indicarle que respecto a los requisitos para 

poder licitar en un procedimiento de contratación, con carácter general, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 

las entidades que deseen contratar con el sector público han de tener la aptitud necesaria para 

ello; es decir, deben tener “plena capacidad de obrar, no estar incursas en alguna prohibición de 

contratar, acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos 

en que así lo exija la ley de contratos, encontrarse debidamente clasificadas”. 

Asimismo, será exigible, en su caso, “la habilitación empresarial o profesional que resulte 

necesaria para poder realizar las prestaciones que constituyan el objeto del contrato”.   

En cualquier caso, habrá de estarse a lo que dispongan los correspondientes pliegos y a lo que, 

en interpretación de los mismos, pueda indicar el órgano de contratación. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


